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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

4519 Adjudicación del contrato de servicios para la redacción del Plan General de
Ordenación Urbanística de Mengíbar (Jaén), mediante procedimiento abierto y
varios criterios de adjudicación. 

Anuncio

Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén)
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Secretaria.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Negociado de Secretaria.
2. Domicilio: Plaza de la Constitución núm. 1
3. Localidad y C.P.: Mengibar (Jaén) 23620
4. Teléfono: 953370025
5. Telefax: 953372535
6. Correo electrónico: aduque@aytomengibar.com
7. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytomengibar.com

d) Número de expediente: Expediente de contratación 5/2017.

1) Objeto:

a) Tipo: Contrato de Servicios.
b) Descripción: Redacción del Plan General de Ordenación Urbana.

2) Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

- Oferta económica.- Máximo 40 puntos.
- Equipo profesional.- Máximo 25 puntos.
- Experiencia profesional.- Máximo 25 puntos
- Menor plazo de ejecución.- Máximo 10 puntos.

Se considerarán valores anormales o desproporcionados las ofertas que se encuentren en
los supuestos establecidos en la Cláusula décima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la licitación.
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3) Valor estimado del contrato: 140.495,87 euros.

Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 140.495,87 euros.
b) IVA (21%): 29.504,13 euros.
c) Importe total: 170.000,00 euros.

4) Garantías exigidas: Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato,
excluido el IVA.

5) Requisitos específicos del contratista:

a) Capacidad: Cláusula séptima del PCAP.
b) Solvencia Económica y financiera: Cláusula séptima del PCAP.
c) Solvencia Técnica y profesional: Cláusula séptima del PCAP 
d) Clasificación: No se exige.

6) Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha y lugar de presentación de ofertas: 15 días naturales computados a partir del día
siguiente de la inserción que aparezca del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén. Las proposiciones podrán presentarse en el Registro General de entrada
del Ayuntamiento de Mengíbar, en horario de lunes a viernes de 9:00 horas a 14: 00 horas,
en el domicilio siguiente: Plaza de la Constitución núm. 1, CP: 23620 de Mengíbar (Jaén),
teléfono 953370025, fax: 953372535. Email: aduque@aytomengibar.com. También podrán
presentarse en cualquiera de los lugares recogidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
cuyo caso deberán anunciar al órgano de contratación mediante télex, fax o telegrama,
dentro del mismo día del envío de la documentación, la remisión de la oferta en la forma
indicada en el del PCAP.
b) Forma de presentación de ofertas: Será la que se establece en la Cláusula octava del
Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

7) Apertura de ofertas:

a) Descripción: Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
b) Dirección: Plaza de la Constitución núm. 1
c) Localidad y código postal: Mengíbar, 23620
d) Fecha y hora:

- Sobre A: En acto no público, celebrado el quinto día hábil siguiente a la conclusión del
plazo de presentación de proposiciones a las 12:00 horas, en el lugar que se fije para ello.

- Sobre B: Acto público, en la fecha y hora que se anunciará con antelación suficiente en el
perfil del contratante.

8) Financiación: Recursos Propios.
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9) Gastos de publicidad:

Los gastos de los anuncios de licitación serán a cargo del adjudicatario, y deberán ser
abonados por éste con anterioridad a la fecha de formalización del contrato. Igualmente
serán a cargo del adjudicatario los gastos de los anuncios de formalización del contrato en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, de acuerdo con el PCAP.
 

Mengíbar, a 04 de Octubre de 2017.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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